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HISTORIA CLINICA 

Paciente: RAMIREZ PARIENTE ENZO 

Identificación: TI 1107851307 

 

NOVIEMBRE 8/2022 

Se inicia nuevamente consulta con Enzo la cual se da en términos amables y fluidos por 

parte del paciente, quien desde el inicio del encuentro insiste en que está cansado de 

tener que participar en  procesos psicoterapéuticos impuestos desde juzgado, 

comisarías o ICBF. Refiere que él comprende que debe participar de este tipo de 

reuniones por tratarse de cumplir con una determinación de estas entidades, sin 

embargo manifiesta que participa porque es impuesto y no porque él considere que sea 

algo qué aporte para su bienestar. Es claro en manifestar que participa de este tipo de 

encuentros de manera forzada y que su única motivación es cumplir con este requisito 

legal para poder terminar este proceso que considera demasiado largo y en el que no 

encuentra ninguna ventaja ni beneficio. Su apreciación reiterada es que el sistema de 

protección de los menores se promueve con el propósito de beneficiar y de proteger a 

los niños y que se supone que los niños van a ser tenidos en cuenta,  pero que realmente, 

siendo las personas más importantes de estos procesos, son los que menos se escuchan 

y para demostrarlo trae como ejemplo el que él ha manifestado clara y abiertamente en 

muchas oportunidades que no desea seguir participando de este tipo de reuniones pero 

nunca es tenido en cuenta y la evidencia última es justamente esta misma reunión.  

Se pregunta nuevamente sobre su relación con cada uno de los miembros de su familia 

nuclear y no difieren sus apreciaciones con respecto a lo manifestado anteriormente: 

Que la relación con su hermano y con su madre es buena, y que en cuanto a su relación 

con su padre, al momento de la consulta, es distante. Refiere que las dificultades con 

su padre están asociadas a los procesos legales que agotan a su madre, a su hermano y 

a él mismo, que no justifica que su padre no cumpla con los pagos al colegio y que él solo 

quiere que su papá cumpla con lo que toca y ya. Refiere que todo en su casa  está bien, 

“yo estoy bien en mi casa, yo vivo bien, soy feliz, vivo bien, como bien, duermo bien, mi 

padre no ha pagado la pensión alimentaria y eso si es un problema”. Insiste en que le da 

“mucha rabia estar participando en estas reuniones con las que no estoy de acuerdo,” 

CONCLUSIÓN Y CONCEPTO: Ante la reiterada actitud de rechazo frente a la 

participación en varios procesos terapéuticos con diferentes profesionales, que se han 

activado tanto por: 
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• la genuina preocupación de  los padres en torno al bienestar emocional de sus 

hijos, como también,  

• derivados de disposiciones que provienen desde el marco de protección del 

menor,  

y teniendo en cuenta que el paciente Enzo  Ramírez,  por su edad, está en capacidad de 

participar voluntariamente de este tipo de procesos o de rechazarlos,  se da valor a su 

petición y a su palabra, a través de la cual ha manifestado enfática, consistente, 

coherente y reiteradamente su deseo de no seguir presentándose ni  seguir 

participando de este tipo de sesiones terapéuticas.   

Adicionalmente se hace la recomendación a los dos padres, de que se vinculen de manera 

simultánea, psicoterapéuticamente con uno de los profesionales de Psicología que 

actualmente esté atendiendo a los dos niños,  con un propósito de llegar a nuevos 

acuerdos, trabajar las dificultades de la relación, el mejoramiento de la calidad de la 

relación entre los hijos y el padre y de paso, trasladar el esfuerzo de mejoramiento a 

los padres, quienes están triangulando a  los hijos en la búsqueda de la resolución de sus 

diferencias. La propuesta de que se vincule a los dos padres con un profesional de la 

salud que ya esté trabajando con los dos niños tiene por objetivo no abrir nuevos 

escenarios psicoterapéuticos con otros profesionales, en la búsqueda de evitar la 

cronicidad, la revictimización y para que el proceso sea mas integral. 

 

 

Dx:  

- Z631 PROBLEMAS EN LA RELACION CON LOS PADRES Y LOS FAMILIARES 

POLITICOS 
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Ines Valencia S. 
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Cali, enero 13 de 2022 

  

ASUNTO: Encuentro del Equipo de Seguimiento de Escolaridad del estudiante Duncan 
RAMIREZ PARIENTE 6eme B 

El día martes 6 de diciembre del año 2022, como seguimiento al plan educativo del 
estudiante Duncan Ramírez, implementado en el Liceo, se programa reunión con los padres 
de familia con el fin de escuchar las recomendaciones y sugerencias, de los especialistas en 
salud, que externamente están acompañando al alumno en la actualidad desde el área de 
Psiquiatría y Neuropsicología. 

En dicha reunión participarían, el Grupo de Acompañamiento Escolar del Liceo (Rector, 
Vicerrector, Coordinador de Disciplina, Psicóloga Escolar, Enfermera Escolar y Profesora 
Principal), los padres de familia y los especialistas: el psiquiatra Rafael Trujillo y la 
neuropsicóloga, la señora María Cristina Quijano. Las reuniones con los padres de familia se 
realizarían de manera separada en atención a su situación actual, en ambos espacios 
estuvo presente el Grupo de Acompañamiento Escolar y los especialistas invitados. 

Con las recomendaciones y sugerencia emitidas por los especialistas, sumado a 
los informes y recomendaciones compartidas por el señor Vladimir Ramírez el 22 de 
octubre/2022, y lo sugerido por el Colegio, se realizan  ajustes al  plan de acompañamiento 
con el que venía  Duncan, atendiendo sus  necesidades actuales, lo que le permitirá de 
manera armoniosa y asertiva,  alcanzar con éxito su proyecto de escolaridad. 

La  reunión empezó a las 8am, con la  asistencia de  madre del menor, la señora Pariente,  
la neuropsicóloga y el Grupo de Acompañamiento escolar, en los primeros 30 minutos de la 
reunión, la neuropsicóloga hace un resumen del Informe neuropsicológico del estudiante,  
explica las pruebas psicotécnicas aplicadas, las observaciones durante los encuentros 
tenidos con Duncan, hace mención a las fortalezas pedagógicas y psicológicas sobre las 
cuales estratégicamente Duncan puede apoyarse y las debilidades sobre las cuales debe 
trabajar él de forma permanente y los adultos que lo rodean, que deben  apoyarlo. 

Es importante resaltar, que el Informe Neuropsicológico realizado al menor, fue compartido 
con el Servicio de Psicología Escolar por la especialista, el día 2 de diciembre/ 2022 a través 
de un correo electrónico, en el cual estaba incluido el padre del estudiante; por lo tanto, 
durante la reunión se resolvieron dudas, se leyeron y se explicaron las recomendaciones 
que reposan en dicho informe. 

A las 8:40am, se une a la reunión el psiquiatra Rafael Trujillo, quién confirma las 
recomendaciones hechas desde neuropsicología, explica a los asistentes de la misma, el 
funcionamiento del medicamento llamado Ritalina, que se le está suministrando actualmente 
a Duncan. Hace énfasis en los efectos del medicamento y en la importancia de registrar e 
informar sobre cambios de conducta en el día a día, para así lograr gestionar el gramaje de 
medicina adecuado. 

Además, resalta la importancia de trabajar con Duncan a través de acuerdos, con 
comunicación asertiva y no sobre la imposición, sino evidenciando la norma, el acuerdo y la 
importancia de cumplirla y comentarle las posibles consecuencias ante el incumplimiento de 
la misma, ya que deben haber consecuencias cuando la norma no se cumple, pero estas 
consecuencias deben tener un tiempo de reflexión y de interiorización respecto a lo 
sucedido. 
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Ambos expertos hacen énfasis en la importancia de conversar con Duncan sobre su 
conducta, de llegar a acuerdos con él y de proponer con anticipación y paciencia los 
cambios y las recomendaciones que siguen. En este caso específico, refiriéndose a la 
segunda recomendación del informe neuropsicológico, la remisión a Terapia Cognitivo-
Conductual, la cual ambos especialistas recomiendan y la madre apoya vehementemente; 
ya que para ellos es claro que esta sería una herramienta muy útil para darle manejo a la 
conducta de Duncan en casa, además de lograr efectuar y construir recomendaciones 
pertinentes para el colegio.  

Tanto el psiquiatra como la neuropsicóloga, comentan que Duncan tiene cierta resistencia a 
incluir más terapias en su vida, pero que poco a poco con acuerdos y espacios de reflexión 
para que él acepte, esperan se vincule y permita en su vida la intervención de esta terapia 
especializada. Ellos aseguran que en el momento actual en el que se encuentra el 
preadolescente resulta primordial contar con su visto bueno para darle continuidad a este 
tipo de acompañamiento, porque de no ser así por las características                              
propias de su diagnóstico y de su edad, la respuesta del preadolescente frente a la terapia 
puede tornarse resistente, esquiva y en vez de lograr evolución en su comportamiento 
percibiríamos una involución casi generalizada. 

Los especialistas que siguen a Duncan y la madre del menor, acuerdan que durante las 
vacaciones de diciembre que se avecinan y durante el tiempo que sea necesario se hará por 
parte de ellos un gran esfuerzo por proponer a Duncan iniciar el acompañamiento cognitivo-
conductual, como la manera más adecuada y pertinente de continuar su evolución a nivel 
social y pedagógico. 

La reunión de las 9am programada con el señor Ramírez, no se lleva a cabo, ya que el 
señor no se presenta a la cita. El día 12 de diciembre del 2022 el Señor Ramírez envía un 
mensaje al correo electrónico del Rector, la profesora principal y el Servicio de Psicología, 
argumentando que la inasistencia a la cita del 6 de diciembre, se debió a motivos laborales 
propios de su cargo que exigen un trabajo intenso en el último trimestre del año. 

Desde el colegio se va a continuar con aplicación de las recomendaciones hechas desde la 
IPS Creciendo con Cariño, además de agregar e incluir a la adaptación las 
recomendaciones realizadas por la neuropsicóloga entregadas en el informe. 

Recomendaciones del informe de Neuropsicología, emitido por la neuropsicóloga Quijano: 

 Continuar de cerca con un acompañamiento psiquiátrico + medicación. Teniendo en 
cuenta los reportes de conducta que se realizan desde el colegio, consultando Pronote, 
anotaciones de profesores, y analizando de cerca situaciones de comportamiento que 
sean compartidas desde el colegio 

 Remisión y seguimiento por parte de Terapia Cognitivo-Conductual. Esto con el fin de 
generar evaluación, reflexión y estrategias sobre la conducta de Duncan en los 
diferentes entornos en los que se desarrolla. El objetivo es lograr control de la conducta 
acorde a las situaciones. 

 Lograr acuerdos de crianza más saludables entre padres, teniendo en cuenta que el 
principal objetivo es el adecuado desarrollo físico y emocional del menor. 

 Implementar en casa una rutina clara y precisa de trabajo. Dándole tiempo a las 
responsabilidades escolares, y a las actividades que son placenteras para Duncan como 
la música y el deporte. 
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 En el colegio Duncan tendrá la implementación de un Plan Personalizado con ajustes 
razonables a sus necesidades, ya que el fin elemental es que él cumpla con sus 
objetivos escolares. Se sugiere reconocimiento desde lo positivo, evitando 
señalamientos. Las conductas positivas deben ser reconocidas y las conductas 
negativas deben ser reflexionadas desde una perspectiva funcional, es decir la negativas 
deben ser vistas como obstáculos que no le permiten avanzar en sus propósitos y 
compromisos previamente adquiridos. 

 Duncan debe recibir constantemente espacios de reflexión que le permitan detenerse y 
anticiparse a las consecuencias ante posibles acciones. De esta forma la planificación y 
la ejecución se deben mover en paralelo a sus propósitos y acuerdos de 
comportamiento. Se deben promover en Duncan la voluntad, la perseverancia y la 
disciplina. 

 El menor debe volver a evaluación en 6 meses calendario, es decir en mayo de 2023, 
con el fin de evaluar la evolución de la terapia cognitivo-conductual y de las pautas y 
recomendaciones. 
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Viviana Cruz Soto

De: Juzgado 01 Familia Circuito  - Valle Del Cauca - Cali
Enviado el: martes, 31 de enero de 2023 8:22 a. m.
Para: Viviana Cruz Soto
Asunto: 28749RV: 2021-00189 Permiso de Salida ESTHER PARIENTE vs. VLADIMIR RAMIREZ
Datos adjuntos: Revisión evaluación neuropsicologica.pdf

 
 
 
 

 
ELABORADO POR:   
CARGO:  
       
 
  
 

De: Claudia Rodriguez <ClaudiaRodriguez@claudiarodriguezabogados.com> 
Enviado: martes, 31 de enero de 2023 8:00 a. m. 
Para: Juzgado 01 Familia Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j01fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; jgzi73 <jgzi73@hotmail.com>; 
Cecilia MONTAÑA SANCHEZ <cecimontana74@gmail.com> 
Asunto: 2021-00189 Permiso de Salida ESTHER PARIENTE vs. VLADIMIR RAMIREZ  
  
Doctora 
OLGA LUCIA GONZALEZ   
JUEZA PRIMERA DE FAMILIA DE ORALIDAD 
j01fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
  
Rad.                2021-00189 
Proceso          Permiso salida del País.                     
Demandante  Esther Elisabeth Marie Pariente.   
Demandado   Vladimir Ramírez Villanueva  
Asunto             Sobre traslado de informacion parte demandante 
 
La suscrita apoderada de la parte demandada, con todo respeto,  en atenciòn a la informacion 
remitida por la parte demandante y en aras de procurar una informacion completa, veraz y acorde 
con los criterios  

científicos,  me permito allegar análisis de los resultados de Neurologìa a fin 
de conocer técnicamente el alcance de los mismos y  ante todo el SIGNIFICADO 
Y ALCANCE de las pruebas y valoraciones realizadas  
por Neurolosicologìa,  con ocasión  de la orden  mèdica emitida por la 
DRa. Gonzàlez,  única siquiatra infantil pediatra que ha visto al Niño 
Duncan Ramirez en los ultimos dos años. 
 
Pongo a disposicion de su Despacho y de las partes este  anàlisis tècnico realizado por la 
Neurosicologa Natalia Botero de la IPS Creciendo con Cariño,   indispensable para la correcta 
interpretación de los  

resultados y de la realidad  del estadio sico-neurològico del niño  
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Atentamente 
 
 
 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: JUAN GONZALO ZAPATA ISAZA <jgzi73@hotmail.com> 
Date: mié, 25 ene 2023 a las 16:11 
Subject: Radicación No. 202100189  
To: Juzgado 01 Familia Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j01fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: claudiarodriguez <claudiarodriguez@claudiarodriguezabogados.com> 
 

Doctora  

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ   
JUEZA PRIMERA DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI   
Remitido vía correo electrónico    

   
Referencia:  AUTORIZACIÓN DE SALIDA DEL PAÍS     

Demandante: ESTHER ELISABETH MARIE PARIENTE   
Demandado: VLADIMIR RAMÍREZ VILLANUEVA   
Niños: DUNCAN RAMÍREZ PARIENTE Y ENZO RAMÍREZ PARIENTE   
Radicación No. 202100189  
   
Cordial saludo.   
   
JUAN GONZALO ZAPATA ISAZA, apoderado del extremo actor, con todo respeto y en atención a que 
podría ser de interés de Su Despacho la documentación adjunta, es lo que nos motiva allegársela para 
su consideración.  
 
Atentamente,   
     
 
JUAN GONZALO ZAPATA ISAZA                    
C.C. No. 94.397.917 de Cali                                
T.P. No. 96.487 del C.S.J.                           
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--  
CLAUDIA VIVIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 
Abogada 
Cali - Colombia 
Cel. 300 675 55 17 
  
claudiarodriguez@claudiarodriguezabogados.com 
www.claudiarodriguezabogados.com  
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el 
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier 
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias 
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le 
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no 
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde 
que puede guardarlo como un archivo digital.  



 

 

 

 

 

 

 

 

REVISIÓN SOBRE EVALUACIÓN NEUROPSICOLÓGICA DE NOV - 2022 

 

 
Pruebas Aplicadas 

*Observación clínica 

*Escala de Inteligencia. 

*BANFE (Batería Neuropsicológica de Funciones Ejecutivas) 

*Curva de Memoria de Rey 

*Test de Atención sostenida y selectiva. 

*Figura Compleja de Rey Osterrieth 

*Cuestionarios de Conducta Padres y profesores (Conners) 

*Inventario Eyberg de comportamiento (niños) 

 

Resultados: 

- Inteligencia: Coeficiente Intelectual = 108 el cual es un rango promedio para 

la edad. 

 
En la escala de inteligencia realizada, WISC IV, se encuentra diferencias 

significativas en el resultado de varias sub pruebas, sin embargo, siguen estando 

en un rango promedio o normal, pero se identifican a nivel personal del niño como 

debilidades y fortalezas que posee, por ejemplo: 

 
Velocidad de procesamiento, la cual es el tiempo en el que una persona realiza una 

tarea mental. Tiene que ver con la velocidad en la que una persona capta y 

reacciona a la información y estímulos que recibe, ya sea por vía visual, auditiva o 

del movimiento. Se encuentra en un rango promedio bajo, con puntuación de 80, 

siendo el índice más bajo, considerándose una debilidad del menor. 

 
Razonamiento perceptual es la capacidad de usar la información sensorial con el fin 

de comprender el mundo que nos rodea e interactuar con él, se encuentra en un 

rango superior con una puntuación de 121, considerándose una fortaleza. 

 
El índice de Capacidad Cognitiva se evalúa cuando existe una diferencia de más de 

25 puntos entre las sub pruebas. 

 
- Funciones Ejecutivas 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

Total, BANFE = Puntuación Natural = 411 

BANFE Normalizada = 102 

Rango normal 

 
Lo cual evidencia que el paciente presenta habilidades vinculadas con control 

inhibitorio, planeación, memoria operativa, flexibilidad cognitiva, categorización, 

organización y solución de problemas. 

 

 
- Atención Sostenida, Selectiva y Dividida 

En sub pruebas se evalúa: 

 
-Control atencional e inhibitorio 

-Índice de concentración 

-Atención selectiva y sostenida, 

-Velocidad de procesamiento y motivación 

 
Los cuales se encuentran por debajo de la media. 

 
Encontrándose que, en actividades con exigencias de límite de tiempo, de 

procesamiento visual obtiene un nivel de ejecución bajo, viéndose afectado 

igualmente debido a la velocidad de procesamiento. La atención sostenida, 

selectiva y dividida se encuentra por debajo del promedio en los, siendo el único 

dominio cognitivo en el que presenta un desempeño por debajo del promedio, 

confirmando la impresión diagnóstica. 

- Memoria 

Presenta adecuadas habilidades en codificación, almacenamiento y evocación de 

la información visual y auditiva, evidenciando adecuado procesamiento de memoria 

a corto y largo plazo. 

Sin embargo, este proceso se puede ver comprometido si se presenta la información 

simultáneamente de varios estímulos, ya que la atención termina perturbando la 

ejecución de la tarea. 

- Lenguaje 



 

 
 
 
 
 
 

 

Presenta adecuadas habilidades linguisticas en expresión, comprensión y repetición 

del lenguaje. 

- Praxias 

Presenta adecuadas habilidades construccionales para procesos no verbales que 

abarcan la habilidad de dibujar, construir, manipular formas, dimensiones y la 

habilidad visomotora para integrar elementos dentro de un todo organizado. 

 
- Gnosias 

 
Presenta habilidades perceptuales o visuales que implican reconocimiento y copia 

de figuras, así como desarrollo promedio a nivel fonológico, y adecuado desempeño 

en organización y análisis visoespacial. 

 
Evaluación cualitativa del TDA-H según la madre: 

Hiperactividad = En riesgo 

Deficit de Atención = Sin riesgo 

TC = En riesgo 

Hiperact + Def Atenc = En riesgo 

Hperact + Def Atenc + TC = En riesgo 

 

 
Evaluación cualitativa TDA-H según colegio: 

Hiperactividad = En riesgo 

Déficit de Atención = En riesgo 

TC = En riesgo 

Hiperact + Def Atenc = En riesgo 

Hperact + Def Atenc + TC = En riesgo 

 

Conducta Conners y Eyberg: 

En los cuestionarios de conducta ambos padres coinciden en la descripción 

cualitativa de la conducta de su hijo a quien describen muy sintomático para un TDA- 

H en ambos con una puntuación por encima de 16 y la frecuencia de estas 

conductas la califican con: "a menudo y siempre." 



 

 
 
 
 
 
 

 

CONCLUSIÓN DIAGNÓSTICA 

De acuerdo al resultado cuantitativo y análisis cualitativo, no queda duda en esta 

evaluación que el niño Duncan tiene un TDA-H, Trastorno de déficit de atención con 

hiperactividad, tipo combinado, diagnóstico ya sospechado y confirmado en 

evaluación neuropsicológica anterior del CINEV (realizada cuando tenía 9 años), así 

como en la evaluación realizada USA, (Instituto Universitario de Utah en el programa 

CAT (Comprehensive Assessment and Treatment), UNI-CAT. 

Ante 3 evaluaciones amplias, completas y confiables que coinciden en el DX, cabe 

la pregunta de ¿por qué no se ha avanzado nada en cuanto al tratamiento y 

rehabilitación cognitiva del niño, quien ya ad-portas de la adolescencia continúa 

presentando igual sintomatología y quizá peor conducta. Da a pensar que se ha 

perdido mucho tiempo en cuanto a la rehabilitación cognitiva del paciente. 

Todas las evaluaciones lo consideran un paciente normal desde el punto de vista 

cognitivo, inteligente, pero con un importante compromiso de la atención y de los 

impulsos, lo cual obstaculiza todo su proceso escolar, de aprendizaje y de 

socialización. Creo que es más que justo, dedicar todos los esfuerzos a recobrar el 

tiempo perdido y brindarle el mejor tratamiento posible para lograr sobre todo una 

adecuada socialización, un mejor desempeño social y académico para que pueda 

alcanzar autoestima, autonomía, creatividad, felicidad y salud. Y de esta manera 

poder llegar a ser empático, solidario y resiliente. De lo contrario, todos los adultos, 

padres, profesores, médicos, psicólogos, que de alguna manera hemos estado 

vinculados con este paciente, sentiremos que hemos visto marchar a Duncan por 

un camino ya anunciado hacia la frustración y el fracaso. No hay duda, requiere 

ponerse en camino, todas las recomendaciones dadas hace tanto tiempo y que hoy 

de nuevo, esta profesional evaluadora neuropsicóloga Dra. María Cristina Quijano, 

nuevamente recomienda cumplir. 

En la evaluación neuropsicológica realizada, no se reporta que se haya indagado al 

paciente sobre su estado emocional, esto es de gran importancia ya que como se 

reporta en los resultados, presentaba poca motivación en el espacio de consulta y 

esto pudo interferir en la ejecución de las actividades. Es importante que a Duncan 

se le realice un proceso psicológico, donde se le pueda brindar herramientas para 

manejo de las emociones, control de impulsos, tolerancia a la frustración e identificar 

factores que estén generando en él, síntomas emocionales. Igualmente es 

indispensable que los padres reciban orientación y psi coeducación frente al 



 

 
 
 
 
 
 

 

proceso y brindarle herramientas que favorezcan el proceso de Duncan, siendo un 

niño con grandes habilidades que se le deben fortalecer. 

 

 
Revisado por: 

 

 

 

 

 
Natalia Botero. 

Psicóloga Esp. Neuropsicología 
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28887RV: Permiso Salida del País, Rad. 2021-00189-00-Informes proceso escolar y
psicología

Juzgado 01 Familia Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j01fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 07/02/2023 10:28

Para: Maria Isabel Florez Osorio <mflorezo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ELABORADO POR:  
CARGO: 
      

 

De: LFPV, Secretaria académica <sec.academica@lfcali.edu.co>
Enviado: martes, 7 de febrero de 2023 9:03 a. m.
Para: Juzgado 01 Familia Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j01fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Proviseur LFCALI <proviseur@lfcali.edu.co>; Psicologia Secundaria <psicologia.secundaria@lfcali.edu.co>;
Carolina Mera Mar�nez <psicologia.primaria@lfcali.edu.co>; Proviseur Adjoint LFCALI
<proviseur.adjoint@lfcali.edu.co>
Asunto: Permiso Salida del País, Rad. 2021-00189-00-Informes proceso escolar y psicología
 
Señores
Juzgado Primero de Familia de la Ciudad de Cali.
 
Referencia: Permiso Salida del País, Rad. 2021-00189-00
 
Reciban un cordial saludo.
 
Ante la solicitud realizada por la señora Esther Pariente para efectos de dar cumplimiento a lo
ordenado por el Despacho, de conformidad a lo regulado en el proceso enunciado en la referencia,
procedemos adjuntar  informe que describe los procesos de intervención escolar y con  psicología,
 de los estudiantes Enzo y Duncan Ramírez Pariente, para los fines pertinente.
 
Saludos Cordiales.
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Bien cordialement,
Diana Patricia Giraldo Giraldo
Secrétariat Académique
LYCÉE FRANÇAIS PAUL VALERY
Tel: 485 15 00 ext.115
Cali- Colombia
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Cali, enero 27 de 2023 
 

Señores 

Juzgado 01 de Familia 

Circuito Valle del Cauca 

L.C 

 

Cordial saludo,  

El siguiente informe se realiza por petición del juzgado primero de familia, para proceso de 
permiso para salir del país del NNA Duncan Ramírez Pariente. 
 
El alumno Duncan RAMIREZ PARIENTE, identificado con el registro civil N° 1125642266 de 
Cali, se encuentra actualmente cursando 1° de bachillerato (6éme) en el Liceo Francés Paul 
Valery de Cali. Duncan tiene un hermano que se llama Enzo RAMÍREZ PARIENTE, quien 
también ha estado en seguimiento por psicología escolar en el Liceo Francés Paul Valery y 
ambos viven con su madre. 
 
Duncan es un niño que fue remitido al Servicio de Psicología Escolar en octubre de 2019 por 
la docente. En ese entonces cursaba el año CE2 (2°de primaria). La docente exponía las 
siguientes dificultades: no acepta las reglas y su comportamiento afecta todas las relaciones 
sociales en la clase, durante el recreo, el transporte escolar y el curso de natación. 
 
Durante la primera observación que se tiene con Duncan se logra percibir un niño que 
responde correctamente las preguntas que le hace la profesora y que de vez en cuando se 
logra interesar por el tema y las actividades propuestas. En cuanto a su comportamiento, se 
percibe un niño muy disperso, con una constante inquietud motriz que le impide seguir la 
clase y asumir una postura de alumno. Se recomienda a la profesora ofrecer descansos 
frecuentes para aliviar la ansiedad a través de pausas activas. 
 
Durante las entrevistas con Duncan, se evidencia un niño con un vocabulario rico y fluido. 
Su discurso está muy bien estructurado en español y francés. Al momento de realizar 
dibujos aparece en él un interés muy marcado por los payasos, al realizar los dibujos es 
minucioso y marca los detalles en sus producciones. Al momento de realizar los dibujos se 
manifiesta en él cierta agresividad y rabia; su interés por los payasos puede llegar a ser 
obsesivo pues todas sus creaciones están relacionadas a esta temática. Se refiere a estos 
payasos como asesinos que dañan a los otros. En consulta y en su discurso, Duncan refiere 
escuchar y tener interés por la música, géneros como el rap y el reggaetón, con letras que 
aluden a la muerte, el sexo, las drogas y la violencia. Esta exposición a material inadecuado 
para la edad de Duncan podía producir efectos negativos en él, en su estructuración 
subjetiva, causándole serias dificultades en las relaciones sociales y un deseo por la 
transgresión a la norma. 
 
Duncan manifiesta constantemente un discurso que gira en torno al dinero, el poder y el 
valor de lo material, demostrando que posee un estatus social y económico alto, de alguna 
forma buscando la necesidad de encontrar reconocimiento y sobresalir dentro del grupo. De 
igual forma, se evidencia en él falta de confianza en sí mismo y ansiedad, manifestada por la 
constante inquietud motora y también al momento de realizar sus creaciones de dibujo por la 
constante necesidad de borrar lo que realiza.  
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Duncan no habla abiertamente de su familia, se percibe que es un tema que lo inhibe. Sobre 
la separación de sus padres, se evidencia que es un tema que le causa dolor y que surge 
constantemente en su discurso. Duncan muestra una dificultad muy marcada en la gestión 
de sus emociones. De igual forma se percibe una necesidad en él de imponerse y dominar a 
las personas, ya que durante los encuentros es quien quiere dirigir e imponerse en la 
conversación y en las actividades a realizar. Duncan es un niño que ha tenido varias 
dificultades en las clases en donde ha estado ya que se ha evidenciado ser un niño 
provocador, con comportamientos que transgreden la norma e impone constantemente sus 
deseos. 
 
En octubre de 2019 se realiza un comité educativo en compañía de los padres de familia, los 
profesores de Duncan, el director de primaria y la psicóloga escolar y se hace las siguientes 
recomendaciones: trabajar sobre su integración social en clase y en los otros espacios, se 
recomienda una valoración neuropsicológica, un seguimiento externo por psicología y 
terapia ocupacional, promover una actividad artística y supervisar su acceso a internet. 
 
En junio de 2020 se realiza un nuevo comité educativo en el que se dan las siguientes 
recomendaciones: Se recomienda retomar la escolaridad de Duncan el próximo año escolar 
3 veces a la semana de manera presencial y 2 veces a la semana en casa de manera 
virtual, iniciar lo antes posible el acompañamiento profesional externo, encontrar un AVS 
(acompañante de vida escolar), definir el profesor que tendrá el próximo año. 
 
En septiembre del 2020, en un nuevo comité educativo la madre informa que desde hace 
dos meses el niño se encuentra hospitalizado en USA en un centro psiquiátrico en donde es 
diagnosticado con Trastorno oposicionista desafiante con déficit de atención con 
hiperactividad. De igual manera la madre refiere que la situación legal familiar es muy 
delicada y jurídicamente en un proceso de seguimiento exhaustivo. La institución ofrece todo 
el apoyo pedagógico y psicológico necesario cuando Duncan pueda reintegrarse a la 
educación virtual, a distancia. 
 
En abril del 2021, se realiza un nuevo comité educativo con el padre mientras cursaba CM1 
3° de primaria). En este comité, la docente informa que a Duncan le resultó muy difícil la 
educación a distancia ya que en algunas oportunidades le costaba mantenerse en línea en 
la clase virtual, en otras ocasiones no prendía la cámara, ni el micrófono y se desconectaba 
antes de tiempo. Durante ese tiempo se ha sugerido un AVS (acompañante de vida escolar) 
para acompañar el proceso de escolarización para Duncan, así mismo se propone que el 
niño pueda asistir en jornada de alternancia debido a la situación de emergencia sanitaria 
por el COVID. En su regreso en enero de 2021, la psicóloga escolar de primaria se pone a 
disposición de Duncan para acompañar su proceso de adaptación a la educación a 
distancia, sin embargo, fue muy difícil ya que el niño rechazo los encuentros, no tenía 
interés de interactuar y de dar cuenta de sus emociones y vivencias. Por lo cual se toma la 
decisión con la madre de dejar pasar un tiempo de que tome un respiro y que él pueda vivir 
a su manera su regreso a las clases virtuales. Durante este tiempo el equipo pedagógico 
expone que la enseñanza a distancia es difícil y se ve la necesidad el acompañamiento 
constante de un adulto que permita un avance escolar. 
 
Igualmente se recuerda y hace énfasis en la necesidad y urgencia de un acompañamiento 
externo profesional por psicología y psiquiatría. Mientras el niño cursa CM2 a inicios del año 
escolar, en septiembre de 2021, la madre informa que Duncan se encontraba en tratamiento 
y que toma dos medicamentos al día (Ritalina y un ansiolítico). De igual manera informa que 
el niño se encontraba en seguimiento con una psicóloga especialista en abuso sexual 
(fundación “Creemos en ti”) una vez por semana y también control por psiquiatría. 
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En octubre de 2021, se diseña con todo el equipo pedagógico un PPS (proyecto 
personalizado escolar) con estrategias y ajustes curriculares reduciendo la jornada escolar y 
en donde se evidencia que el niño estaba siendo medicado. Se especifican las dificultades 
del niño, sus debilidades y fortalezas. 
En marzo de 2022 se realizan reuniones con los padres de familia por separado, en las que 
se informa de la evolución de Duncan. La psicóloga escolar refiere que ha notado un cambio 
en Duncan, lo nota más encerrado en él mismo, poco expresivo y evade la mirada. 
Igualmente se recuerda y hace énfasis en la necesidad y urgencia de un acompañamiento 
externo profesional por psicología y psiquiatría ya que Duncan lleva un tiempo largo en 
sufrimiento emocional, además de todas las experiencias difíciles vividas a nivel familiar. De 
igual manera en estas reuniones se decide retomar el horario normal en cuanto a la jornada 
escolar. Se evoca también la posibilidad de que Duncan pueda contar en su paso a 
bachillerato con un AVS que lo acompañe en su vida escolar. 
 
En mayo de 2022 se actualiza el PPS, especificando los avances del niño y formalizando 
que la jornada escolar se retoma con el tiempo normal. Por solicitud del padre de Duncan, la 
psicóloga escolar tiene un encuentro en el que se muestra con un mayor control de sus 
emociones y más regulado en su relación con el adulto. Se nota más reflexivo y consiente 
de sus dificultades. Duncan expresa claramente que no necesita un AVS. Aunque se mostró 
colaborativo, Duncan no demuestra apreciar el espacio ofrecido por la psicóloga. 
 
El inicio en secundaria para Duncan a nivel de comportamiento no ha sido fácil. Se han 
presentado numerosos y repetitivos llamados de atención frente a su conducta en las 
clases, en el comportamiento con sus pares y en la relación gestada con los profesores. 
Desde su entrada a 6to de bachillerato se implementaron las estrategias de manejo 
recomendadas por la profesora de 5to de primaria, y se le solicita a la madre la actualización 
de las pruebas neuropsicológicas con el fin de conocer y saber cómo está Duncan en la 
actualidad y específicamente qué tipo de apoyo necesitaba en ciertas áreas específicas 
referente a los procesos básicos psicológicos y recibir las recomendaciones de manejo de la 
conducta de Duncan y lograr hacer un acompañamiento desde el colegio en armonía. 
 
En el mes de octubre el señor Vladimir Ramírez, su padre, comparte con el Servicio de 
Psicología Escolar unas recomendaciones para aplicar en el colegio desde la IPS Creciendo 
con Cariño, estas inmediatamente son adaptadas al cotidiano escolar. 
El día martes 6 de diciembre del año 2022, como seguimiento al plan educativo del 
estudiante Duncan Ramírez, implementado en el Liceo, se programa reunión con los padres 
de familia con el fin de escuchar las recomendaciones y sugerencias, de los especialistas en 
salud, que externamente están acompañando en la actualidad al alumno desde el área de 
Psiquiatría y Neuropsicología. En esta reunión participan, el Grupo de Acompañamiento 
Escolar del Liceo (Rector, Vicerrector, Coordinador de Disciplina, Psicóloga Escolar, 
Enfermera Escolar y Profesora Principal), los padres de familia y los especialistas: el 
psiquiatra Rafael Trujillo y la neuropsicóloga, la señora María Cristina Quijano quien en ese 
momento hizo entrega del informe de evaluación neuropsicológica del estudiante. Las 
reuniones con los padres de familia se realizarían de manera separada en atención a su 
situación actual, en ambos espacios estuvo presente el Grupo de Acompañamiento Escolar 
y los especialistas invitados. 
En esta reunión la neuropsicóloga hace entrega y explica el informe neuropsicológico 
haciendo énfasis en las recomendaciones que reposan en dicho informe, además de 
confirmar el diagnóstico de TDAH con predominio de conducta impulsiva y disruptiva. Por su 
parte el Dr. Trujillo explica de qué forma actúa el medicamento Ritalina en Duncan y asegura 
que los días que Duncan tiene la jornada escolar hasta las 16h, tendrá una segunda dosis 



Lycée Français Paul Valéry 

Secondaire 

 

 Liceo Francés Paul Valéry  

Calle 50N # 4 AN-56                                                                                                    Tel: 485 58 50 (51) (52) 
Cali – Colombia                                                                                    www.lfcali.edu.co 

 

de medicamente que debe ser administrada por el colegio desde el área de enfermería 
escolar, además de otorgar al equipo de seguimiento escolar ciertas estrategias de 
comunicación que se deben tener en cuenta para trabajar con Duncan. 

Ambos expertos hacen énfasis en la importancia de conversar con Duncan sobre su 
conducta, de llegar a acuerdos con él y de proponer con anticipación y paciencia los 
cambios y las recomendaciones que siguen. En este caso específico, refiriéndose a la 
segunda recomendación del informe neuropsicológico, la remisión a Terapia Cognitivo-
Conductual, la cual ambos especialistas recomiendan vehementemente; ya que para ellos 
es claro que esta sería una herramienta muy útil para darle manejo a la conducta de Duncan 
en casa, además de lograr efectuar y construir recomendaciones pertinentes para el 
colegio. Desde el colegio, se apoya esta recomendación y se recomienda que se le dé 
prioridad ya que de esta manera se podrá trabajar de forma paralela entre colegio y casa, y 
que, al ser especialistas en el diagnóstico de Duncan, quienes lo guían en la terapia, este 
sería un gran beneficio. 

Con las recomendaciones y sugerencias emitidas por los especialistas, sumado a 
los informes y recomendaciones compartidas por el señor Vladimir Ramírez el 22 de 
octubre/2022, y lo sugerido por el Colegio, se realizan ajustes al plan de acompañamiento 
con el que venía Duncan, atendiendo sus necesidades actuales, lo que le permitirá de 
manera armoniosa y asertiva, alcanzar con éxito su proyecto de escolaridad, y se 
construyen dos herramientas para guiar y acompañar al estudiante: un PPS (Proyecto 
Personalizado de Escolarización) y un PAP (Plan de Acompañamiento Personalizado). 
Ambos documentos fueron compartidos a los padres de familia el 22 de enero/2023 vía 
correo electrónico para su aprobación y firma.  

El día 26 de enero de 2023 el Servicio de Psicología Escolar se comunica con la señora 
Pariente vía mail, para conocer el avance y la evolución de Duncan en las terapias 
recomendadas, y hasta el momento ella afirma que por situaciones ajenas a su voluntad no 
se han podido llevar a cabo. 

El comportamiento a Duncan a la fecha, continúa posicionado desde lo disruptivo, con un 
bajo locus de control, trasgrediendo continuamente los acuerdos sociales y presentando 
dificultades para reconocer la autoridad. Se evidencian esporádicas y muy leves mejoras en 
una intervención del Equipo de Salud, realizada para toda su clase. En este episodio se 
trabajaron temas de afectividad y sexualidad, temas que exigen mucho autocontrol sobre 
risas y comentarios fuera de contexto, y el comportamiento de Duncan fue muy satisfactorio. 
Vale la pena tener en cuenta, que estas intervenciones no se realizan de manera frecuente, 
y antes de realizarse se recuerdan los acuerdos de clase y las normas. Además de contar 
con la presencia de dos adultos: la psicóloga escolar y la enfermera. 

A lo largo del paso de Duncan por primaria y actualmente secundaria, iniciando su 
actividad escolar desde el año 2019, se han realizado diferentes encuentros en 
compañía de sus padres de familia, donde se han propuesto de forma verbal y vía 
correo electrónico diferentes recomendaciones desde el Servicio de Psicología Escolar: 
 

 Acompañamiento psicológico externo. 

 Acompañamiento con psiquiatría. 

 Valoración neuropsicológica  

 Terapia ocupacional 

 Intervenciones con psicología escolar. 

 Terapias Cognitivo-Conductuales (sugeridas el 6 de diciembre del 2022) 
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Los padres de familia, son receptivos a los llamados a las citas y reuniones solicitadas 
por el colegio, sin embargo, la institución no ha sido retroalimentada  de algunas de las 
acciones y seguimientos sugeridos, tales como seguimiento psicológico, terapia 
ocupacional y  Terapias Cognitivo-Conductuales (a la fecha, la madre asegura que las 
terapias cognitivo-conductuales, no se han podido adelantar por situaciones ajenas a su 
voluntad, ya que, según lo manifestado por ella, el padre no está de acuerdo con 
terapeuta especializa en la materia). 
 
El 6 de diciembre del 2022, se recibe al servicio de psicología, valoración 
neuropsicóloga realizada por la Doctora Maria Cristina Quijano, informe que fue 
auditado y validado por la IPS Creciendo con Cariño y el señor Vladimir Ramirez. 
 
En lo que concierne a la relación y comunicación cordial entre padres, como institución 
se evidencia que esto sigue siendo un flagelo para trabajar entre ambos adultos, ya que, 
hasta el momento, aún se perciben fallas y oportunidades de mejora de parte y parte, en 
lo que corresponde a este trabajo en equipo llamado parentalidad. 

Hasta el momento este ha sido el seguimiento realizado al estudiante Duncan Ramírez 
Pariente, no dude en contactarnos ante cualquier duda,  

 
 
 
 
Carolina MERA                          Kelsy QUIMBAYO                     María del Pilar GIRALDO 
   Primaria       Primaria                                     Secundaria 
                                           Servicio de Psicología Escolar  
                                             Liceo Francés Paul Valéry 
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Cali, enero 27 de 2023 

Señores 

Juzgado 01 de Familia 

Circuito Valle del Cauca 

L.C 

 

Cordial saludo,  

Se emite este concepto con el fin de dar respuesta a la solicitud realizada por este 
Juzgado al colegio para proceso de permiso para salir del país del NNA Enzo Ramírez 
Pariente. 

A continuación, se busca dar conocer e identificar el proceso escolar actual y la evolución 
del estudiante Enzo RAMIREZ PARIENTE, identificado con el documento de 
identidad No. 1.107’851.307 de Cali, quien actualmente se encuentra cursando el 
grado 3ème para el Sistema Escolar Francés, correspondiente a 8vo de bachillerato en 
el Sistema Escolar Colombiano calendario B. El contexto de esta solicitud se da dentro 
del trámite “permiso de salida del país” que adelanta la Sra. Esther Pariente para sus 
dos hijos. 
 
Enzo, es un estudiante que está vinculado al Liceo Francés Paul Valéry de Cali desde el 
29 de abril del 2019. Esto indica, que el estudiante ingresa al Liceo Francés al comienzo 
del tercer trimestre del año CM2 en el Sistema Escolar Francés, que corresponde a 4to 
de primaria en el Sistemas Escolar Colombiano (vale la pena tener en cuenta que cada 
año escolar cuenta con 3 trimestres).  
 
En la actualidad, la configuración del núcleo familiar de Enzo, está compuesto por su 
madre Esther Pariente y su hermano Duncan Ramírez Pariente, personas con las que 
vive en la actualidad en la ciudad de Cali. Su padre vive en el extranjero, precisamente 
en Estado Unidos con su actual pareja. Hasta el momento, el colegio no tiene 
información sobre algún diagnóstico de Enzo, ya sea de tipo físico o pedagógico que 
interfiera directamente con su desarrollo promedio dentro de la vida escolar. 
 
Enzo es un alumno que no ha tenido dificultades hasta el momento con la autoridad en 
el colegio, tiene una comunicación fluida con el adulto, escucha con atención cuando es 
momento de recordarles las normas de conducta, es un adolescente cortés, que a pesar 
de estar atravesando una edad interesante en su desarrollo psico-emocional (la 
adolescencia) no es un estudiante que busque constantemente la confrontación o el 
desafío.  
 
El estudiante no presenta inconvenientes con sus pares, trabaja en equipo e interactúa 
con estos sin dificultad alguna hasta el momento. Él practica baloncesto en el colegio 
como pasatiempo, y estamos al corriente en la institución que lo practica también como 
actividad extracurricular algunas veces por semana, esta es una actividad que pone a 
prueba diariamente su capacidad de respetar las reglas y trabajar en equipo, logrando él 
desenvolverse sin conflicto alguno. Enzo pertenece a un grupo social de estudiantes que 
durante las pausas practican este deporte.  
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Enzo ha presentado desde su entrada a secundaria dificultades académicas, su 
rendimiento y sus resultados escolares se encuentran por debajo del promedio de la 
clase, y frecuentemente logra presentar cierto interés y alguna mejora en los resultados 
en el tercer trimestre del año escolar. A pesar que el estudiante domina completamente 
el francés, ya que esta es su lengua materna, no se percibe en Enzo el 
aprovechamiento de dicha situación para su propio beneficio a nivel académico.  
 
Desde su entrada a la secundaria, los diferentes profesores principales que han 
acompañado al estudiante lo han seguido de cerca, con recomendaciones durante todo 
el año escolar a través de reuniones, mensajes, encuentros y entrega de boletines 
durante los 3 trimestres de cada año escolar.  
 
Desde el Servicio de Psicología de Secundaria ha habido intervención con el estudiante 
en cada año escolar. Esta intervención se ha realizado desde la reflexión y la invitación 
a utilizar todas sus competencias para el mejoramiento y el aprovechamiento de los 
espacios de clase y compromiso de trabajo en casa. 
 
De forma general, cuando se conversa con Enzo se pueden percibir algunos deseos de 
independencia y autonomía propios de su edad, sin embargo, es necesario recordarle 
que la disciplina y responsabilidad son fundamentales para alcanzar las metas 
propuestas. Así mismo se percibe un espíritu crítico y cuestionador frente a algunos 
hechos, figuras o normas establecidas, aunque típicamente esto puede corresponder a 
la motivación escolar francesa a cuestionarse sobre lo que sucede, también puede tener 
relación con el momento del desarrollo que atraviesa el adolescente. Es importante 
tener en cuenta que dicho cuestionamiento no pasa los bordes del desafío o del 
cuestionamiento de autoridad, al contrario, cuando él los hace los presenta con un 
lenguaje completamente acorde y coherente con los acuerdos sociales del respeto y de 
la tolerancia, busca escuchar y ser escuchado. Él realiza preguntas y comentarios que 
pueden estar enfocados sobre todo a un interés por darle sentido a dichas normas o 
dichos posicionamientos dentro de su realidad o dentro de su propio proceso de 
encontrar un lugar en el mundo como adolescente. 
 
Tal como ya se hizo alusión de forma previa al inicio de este documento, en la 
actualidad Enzo cursa 8vo grado de bachillerato, sus resultados académicos en el 
primer trimestre del año escolar no fueron los esperados, y se encuentran por debajo del 
promedio. Desde el colegio en cabeza del profesor principal se ha planteado como 
estrategia de este segundo trimestre que Enzo esté acompañado más de cerca por sus 
profesores a través de una Ficha de Seguimiento semanal. 
Esto quiere decir que los resultados, la concentración en clase y la evolución de Enzo 
será registrada de forma semanal por los profesores y revisada por su profesor principal, 
esto con el fin de buscar mejoría de su rendimiento académica y de su interés por sus 
resultados escolares. El referente de este documento será el profesor principal, quien 
este año escolar será el que acompaña la evolución académica del estudiante. 
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A lo largo del paso de Enzo por secundaria y posteriores a los encuentros con el 
estudiante, se han propuesto de forma verbal y vía correo electrónico diferentes 
recomendaciones a los dos padres desde el Servicio de Psicología Escolar: 

 Acompañamiento psicológico externo. 

 Realizar actividad extracurricular que favorezca sus espacios de socialización con 
pares y el desarrollo de pasatiempos. 

 Mejorar y/o mantener de manera diplomática la relación entre ambos padres, 
favoreciendo la comunicación y evitando que Enzo escuche y esté expuesto a 
comentarios y actitudes que no son aptas aún para su edad, o que él en su 
juventud no lograr gestionar adecuadamente. 

Por relatos de Enzo, se sabe que en la actualidad el adolescente está asistiendo de 
manera regular durante la semana a prácticas de baloncesto en un club deportivo.  
Por el contrario, no tenemos información sobre el acompañamiento psicológico externo 
que haya tenido Enzo o que tenga en la actualidad. Y en lo que concierne a la relación y 
comunicación cordial entre padres, como institución se evidencia que esto sigue siendo 
un flagelo a trabajar entre ambos adultos, ya que, hasta el momento, aún se perciben 
fallas y oportunidades de mejora de parte y parte, en lo que corresponde a este trabajo 
en equipo llamado parentalidad. 

 
 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
María del Pilar GIRALDO BUENO 

Psicóloga Escolar de Bachillerato 
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RV: 28875RV: LINK DE ACCESO RETIRADO

Viviana Cruz Soto <vcruzs@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 10/02/2023 15:57

Para: Maria Isabel Florez Osorio <mflorezo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Esta solicitud es para el 2021-189 Permiso Salida del Pais
 
De: Juzgado 01 Familia Circuito - Valle Del Cauca - Cali
Enviado el: lunes, 6 de febrero de 2023 10:41 p. m.
Para: Viviana Cruz Soto <vcruzs@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 28875RV: LINK DE ACCESO RETIRADO
 
 
 
 
 

ELABORADO POR:  
CARGO: 
      

 

 

 

De: carlos alberto segura <ingenieriapsicologica@hotmail.com>
Enviado: lunes, 6 de febrero de 2023 4:29 p. m.
Para: Juzgado 01 Familia Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j01fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: LINK DE ACCESO RETIRADO
 
Sres.
JUZGADO 01 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI.
 
ASUNTO:   RESTAURACIÓN DE LINK DE ACCESO A EXPEDIENTE
 
PROCESO   76001311000120210018900

mailto:ingenieriapsicologica@hotmail.com
mailto:j01fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Atentamente les solicito la restauración del link de acceso al expediente mencionado debido a
falla que indica 

            " Este vínculo se ha quitado"

Y no me ha permitido el libre acceso a las lecturas. 
unas veces abre, otras no.  

Favor actualizar el envío a mis correos:

ingenieriapsicologica@hotmail.com

y al alternativo de Gmail.:   calbertsegura@gmail.com

De igual manera, si es necesario alguna clave de acceso, favor enviar.

Espero terminar el informe avanzado en pocos días.

Gracias por su colaboración,

CARLOS ALBERTO SEGURA MONTENEGRO
PSICOLOGO CLÍNICO ESPECIALISTA PERITO
CEL. 315.5564890
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:ingenieriapsicologica@hotmail.com
mailto:calbertsegura@gmail.com


















































































































 
 
 
 
 

DECLARACIÓN BAJO GRAVEDAD DE JURAMENTO 
SOBRE LA FUNCIÓN PÚBLICA COMO PERITO PSICÓLOGO 

 
Actuando de conformidad con el artículo 226 del Código General del Proceso, por medio 
del presente me permito aportar la información y documentación que acompaña el 
Informe Psicológico Pericial que se adjunta para el proceso jurídico en litigio.  De 
acuerdo a los requerimientos de la norma, atento registro mis datos de la siguiente 
manera: 
 
 
1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración:  
 
Mi nombre es CARLOS ALBERTO SEGURA MONTENEGRO, psicólogo clínico especialista, 
perito, con pregrado de la UNIVERSIDAD DEL VALLE, post grado de ESPECIALISTA EN 
PSICOLOGIA CLÍINICA DE ORIENTACIÓN PSICOANALÍTICA de la Universidad de San 
Buenaventura de Cali, identificado con c.c. 16.727.876 y tarjeta profesional número 
101032 DEL COLEGIO COLOMBIANO DE PSICÓLOGOS, domiciliado en Cali.   Ejerzo mi 
profesión como psicoterapeuta hace 29 años continuos realizando tratamientos 
psicológicos en consultorio particular.   Cuento con 5 cinco años de experiencia docente 
en dos universidades de Cali.  Tengo certificación internacional en HIPNOSIS CLÍNICA 
ERICKSONIANA, con filiación a la ASOCIACIÓN MUNDIAL DE HIPNOSIS CLINICA.  He 
ejercido como AUXILIAR DE JUSTICIA INSCRITO ANTE EL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA desde el año 2006, en ejercicio hasta la fecha. 
 
2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás datos que 
faciliten la localización del perito:  
 
Me encuentro ubicado en la AVENIDA 5 AN # 21 N - 57 Centro de Profesionales del barrio 
Versalles en Cali, teléfono 6670739 y celular 3155564890, correo electrónico 
ingenieriapsicologica@hotmail.com con pagina web: ingenieriapsicologica.com  
 
3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen y 
de quien participó en su elaboración:  
 
Soy profesional de la psicología con tarjera profesional N° 101032 del COLEGIO 
COLOMBIANO DE PSICOLOGOS, graduado en la Universidad del Valle el 03 de 
septiembre de 1993 y con especialidad en psicología clínica con orientación 
psicoanalítica, graduado de la Universidad San Buenaventura el 29 de mayo de 2014 
conforme diplomas que aporto y portador de la tarjeta profesional 101032 del COLEGIO 
COLOMBIANO DE PSICOLOGOS.  
 

mailto:ingenieriapsicologica@hotmail.com


4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito haya 
realizado en los últimos diez (10) años:  
 
Mis publicaciones profesionales están representadas en LOCUCIONES RADIALES en 
programas de emisión pública por las emisoras locales y nacionales en Colombia.  
Algunas publicaciones realizadas por prensa y radio localizables en internet con mi  
nombre CARLOS ALBERTO SEGURA MONTENEGRO PSICÓLOGO. En YOUTUBE 
publicación de una serie de programas educativos dirigidos a las familias, parejas y 
padres de familia en asuntos de interés general para la convivencia y la calidad de vida. 
Estos pueden ser localizados con el buscador ingeniería psicológica. 
 
5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya 
participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años:  
 
A lo largo de mi experiencia como perito en el área de psicología, he realizado los 
siguientes dictámenes:  
 

LISTADO DE ALGUNOS PERITAJES REALIZADOS POR 
CARLOS ALBERTO SEGURA MONTENEGRO 

PSICOLOGO CLINICO ESPECIALISTA. 
 

JUZGADO TIPO DE 
PROCESO 

RAD DEMANDAN
TE 

DEMANDADO FECHA DE 
DICTAMEN 

9 Administrativo de 
Oralidad de Cali 

Restitución 
por daños y 
perjuicios 

2014-215 Shirley García 
Ocampo 

INVIMA y otros Noviembre 
de 2017 

2 de Familia de 
Oralidad de Cali 

Restitución 
Internacional 
de Custodia 

2016-663 Jhon Gene 
Ortega 

Yenny Patricia 
Velasco Salazar 

Marzo de 
2017.  
Objeto del 
dictamen: 
Valoración 
psicológica 
pericial de 
menor de 
edad.  

2 Promiscuo de 
Palmira 

Custodia y 
cuidado 
personal 

2017-581 Americo 
Valencia 
Sandoval 

Grace Sthephanie 
Caicedo Jativa 

Diciembre 
de 2018.  
Objeto del 
dictamen: 
Valoración 
psicológica 
de menor de 
edad. 

2 Promiscuo de 
Palmira 

Custodia y 
cuidado 
personal 

2018-224 Claudia 
Marcela Vera 
Gómez 

Yermain Ramos Diciembre 
de 2018.  
Objeto del 
dictamen: 
Valoración 
psicológica 
de menor de 
edad.  

OTROS DICTAMENES REALIZADOS 



JUZGADO TIPO DE 
PROCESO 

RAD DEMANDAN
TE 

DEMANDADO FECHA DE 
DICTAMEN 

Tribunal 
Contencioso 
Administrativo del 
Valle 

 2011-1776 Alvaro 
Caballero 
Rengifo 

Nación – Rama 
Judicial – Min. De 
Justicia 

Enero de 
2010.  
Objeto: 
Valoración 
de daños y 
perjuicios 
psicológicos.  

14 Laboral de 
Descongestión de 
Cali 

 2012-204 Ramiro 
Encinales 
Arana 

FORTOX 
Compañía de 
Seguridad 

Diciembre 
de 2012. 

Juzgado de Familia 
de Descongestión 
de Oralidad - Cali 

 2012-111 Álvaro Vélez 
Giraldo 

Maryluz Chalarca Noviembre 
de 2012 

Juzgado de Familia 
de Descongestión 
Piloto de Oralidad - 
Cali 

 2011-184 Katherine 
García 
Hernández 

Larry Nelson 
Pratt 

Noviembre 
de 2012 

Tribunal 
Contencioso 
Administrativo del 
Valle del Cauca 

Reparación 
directa 

2012-554 María Helena 
Jiménez y 
otros 

NACIÓN Agosto de 
2013 

Juzgado Laboral de 
Descongestión del 
Circuito de Cali 

Ordinario 
Laboral de 
Primera 
Instancia 

2009-883 José 
Fernando 
Benjumea 
López 

ALUMINA S.A. Junio de 
2013 

02 de Familia de 
Oralidad de Cali 

Custodia de 
menor de 
edad 

2015-569 Juan Diego 
Zamudio 
Tovar 

María del Mar 
Jiménez 

Mayo de 
2016 

06 Administrativo 
del Circuito de Cali 

Restitución 
por daños y 
perjuicios 

2013-359 Mauricio Diaz 
Ocampo y 
otros 

Ministerio de 
Salud y otros 

 

02 de Familia de 
Oralidad de Cali 

Custodia y 
cuidado 
personal 

2014-516 Diana Patricia 
Cantero 
Ramírez 

Harold Rojas 
Borrero 

Marzo de 
2016 

02 de Familia de 
Oralidad de Cali 

Custodia y 
cuidado 
personal 

2015-192 Melody Sofia 
de Heras 
Soilan 

Jhon Edward 
Serna Paramo 

Marzo de 
2016 

 
 
OTROS PERITAJES POR CONTRATACIÓN PARTICULAR: 
 
ABOGADO MILTON MANOLO MUÑOZ 
PROCESO:  INVESTIGACIÓN PSICOLOGICA POR POSIBLE ABUSO SEXUAL INFANTIL 
DTE:  LUCELLY SALAZAR 
OBJETO:  ANÁLISIS CLÍNICO PSICOLÓGICO POR POSIBLE A.S.I. CONTRA MENOR 
FECHA:  FEBRERO DE 2019 
 
ABOGADO HECTOR CAMPUZANO/ LUIS HERNANDO SALMANCA 
PROCESO:  ABUSO SEXUAL INFANTIL 
DTE:  LILIANA FRANCO CANDELA 
DDO:  GULLERMO GAVIRIA 



OBJETO:  VALORACIÓN/VERIFICACIÓN DE A.S.I. CONTRA MENOR ADOLESCENTE. 
FECHA:  ABRIL DE 2019 
 
 
 
 
 
 
ABOGADO GULLERMO RENGIFO GARCIA 
PROCESO:  ABUSO SEXUAL CONTRA MENOR DE EDAD 
DTE:  JUAN CAMILO LARRAHONDO Y NUBIA LARRAHONDO 
DDO:  ARQUIDIOCESIS DE CALI 
OBJETO:  VALORACIÓN PSICOLÓGICA POR A.S.I. PRETÉRITO CONTRA MENOR DE EDAD. 
FECHA:   SEPTIEMBRE DE 2019 
 
ABOGADA: ROCIO CAMILO 
PROCESO:  SOLICITUD PRISIÓN DOMICILIARIA 
DTE:  BEATRIZ NARVAEZ 
DDO:  NACIÓN 
OBJETO:  VALORACIÓN PSICOLÓGICA DE MENORES EN SITUACIÓN DE ABANDONO 
 
ABOGADO: MILLER ANDRADE 
PROCESO:  RESTITUCIÓN POR POSIBLE ERROR MEDICO 
DTE:  CALIXTA ARBOLEDA HINESTROSA Y OTROS 
DDO:  CLIINICA PALMIRA – COMFAMILIAR ANDI. 
OBJETO: VALORACIÓN DAÑOS Y PERJUICIOS PSICOLÓGICOS POR POSIBLE ERROR 
MEDICO. 
FECHA:  NOVIEMBRE DE 2020. 
 
ABOGADO: MILLER ANDRADE 
PROCESO:  RECLAMACIÓN POR DAÑOS EN ACCIDENTE DE TRANSITO 
DTE:  CRISTINA VELASQUEZ Y OTROS 
DDO:  METROCALI – MIO. 
OBJETO: VALORACIÓN PSICOLÓGICA DE DAÑOS Y PERJUICIOS EN ACCIDENTE DE 
TRANSITO. 
FECHA:  ENERO DE 2021. 
 
ABOGADA:  ALBA MILENA CEBALLOS 
PROCESO:  VALORACIÓN PSICOLÓGICA PARA CUSTODIA DE 2 MENORES DE EDAD 
DTE:  ALEJANDRA ZAPATA REYES 
DDO:   HECTOR FABIO GIRALDO 
FECHA:   FEBRERO DE 2021. 
 
6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el 
mismo apoderado de la parte:  
 



Declaro bajo gravedad de juramento y para efectos civiles o penales que no he 
participado en la realización de dictámenes en procesos anteriores o en curso, que 
hayan sido solicitados por las personas vinculadas en el presente dictamen pericial 
anexo.  Que es un dictamen independiente y objetivo porque no conozco a ninguna de 
las partes mas que sujetos de análisis psicológico para esta solicitud. 
 
 
7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50 del Código General 
del Proceso:  
 
Informo y declaro bajo gravedad de juramento que ejerzo mi profesión como psicólogo 
clínico desde hace 29 años continuos realizando tratamientos psicológicos y peritajes 
atinentes a mi materia sin impedimento legal, habilitado para el ejercicio profesional, 
no estoy incurso en procesos de inhabilidad de ninguna clase como los contenidos 
dentro del artículo 50 del Código General del Proceso y siempre actúo con ética 
profesional en todos los procesos. 
 
8. Sobre los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuadas:  
 
Que los métodos de intervención, de investigación, de testeo, indagación, y aplicación 
de pruebas corresponden a los métodos tradicionales que utilizamos los psicólogos y las 
baterías psicológicas son de reconocimiento científico y se encuentran estandarizadas y 
publicadas en las facultades de psicología de las universidades de Colombia, y en los 
bancos de pruebas psicológicas vigentes en las universidades con planes de psicología 
autorizadas por el Ministerio de Educación Nacional. 
 
9. Sobre los documentos e información utilizados para la elaboración del dictamen 
pericial  
 
Se utilizaron las historias clínicas del paciente, las cuales obran dentro del expediente 
del proceso adelantado por el abogado del presente caso. 
 
En constancia dejo firmada la declaración con firma digital de vigencia permanente en 
fecha febrero 13 de 2023 en la ciudad de Cali. 
 
 

 
CARLOS ALBERTO SEGURA MONTENEGRO 

PSICOLOGO CLÍNICO – PERITO  

T.P. 101032 DEL COLPSIC 






